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ANEXO UNICO-SUBASTAS-ADMINIS
TRACION PROVINCIAL-ADMINISTRA
CION MUNICIPAL-ANUNCIOS DE PRE
VIO PAGO.-EDICTOS

SENTENCIAS DE LA SALA DE LO CONTEN
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
SUPREMO-PLIEGO 35

PARTE OFICIAL

S . M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fq. D. g0), S. M, la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, 8* A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR; En .la reorganización del 

2uerpo de Ingenieros navales de la 
Armada, que el Ministro que suscribe 
ñeñe el honor de proponer a V. M., 
después de haberlo sometido a la au
torizada consulta de la Junta Superior 
de la Armada, se procura atender no 
**ólo a la eficacia de los servicios que 
le están encomendados en la Marina 
m ilitar, sino también a los relaciona
dos con la construcción naval m ercan
te, como son la Academia del perso
nal civil capacitado para la construc
ción naval y el registro e inspección 
de los buques que constituyen nuestra 
ilota mercante, dependiente de la Di
rección general de Navegación, en la 
¿pie los Ingenieros de la Armada ejer
cen una acción directa y continua so
bre esta flota.

Gomo, además, no es posible pedir 
} las Empresas particulares que de- 
liquen  parte de sus capitales a inves
tigaciones y experiencias que puedan 
contribuir al mejoramiento de los bu
ques, esta misión debe estar a cargo 
•leí Cuerpo de Ingenieros Navales, que 
cuando se construya el tanque de ex
periencias de la Marina podrán hacer 
en él todas las de resistencia de cas- 
ios, forma de los mejores propulsores 
y  demás detalles que contribuyan a 
ü|iie los proyectos de buques sean lo 
5»ás adecuados a los fines comerciales

que se de diquelo
El hecho de que los más importan- 

**. astilleros particulares, dirigidos

actualmente por Ingenieros Navales 
de la Armada, construyan buques, tan
to mercantes como de guerra, cuya 
eficacia no desmerece en comparación 
con los similares extranjeros, es prue
ba notoria de la capacidad técnica de' 
este personal, a l'cual sólo le falta pa
ra llenar todos los fines que el servi
cio de la Nación requiere, la elabora
ción de proyectos que hasta ahora 
nunca-le han sido pedidos, y hacer 
independiente nuestra industria de la 
industria extranjera.

La notoria diferencia entre dichos 
satisfactorios resultados y el que sue
le obtener la industria oficial corro
bora y refuerza la opinión, profunda
mente arraigada en el Ministro que 
suscribe, de que dado el carácter pre
ferentemente científico e industrial 
que tienen las servicios encomenda
dos al Cuerpo de Ingenieros, serían 
éstos tanto más eficaces cuanto más 
se aproxim ara su organización a las 
organizaciones civiles, y que dentro 
de los cuadros de la Armada, y con 
todas las prerrogativas y considera
ciones que los Jefes de ella disfrutan, 
podría también tener el futuro perso
nal de Ingenieros un carácter civil, 
sumamente ventajoso para ellos y 
para el Estado, porque a la par que 
perm itiría retribuirlo  más adecuada
mente, con sueldos regulados por años 
de servicios y gratificaciones propor
cionadas a la im portancia y respon
sabilidad de los cargos, evitaría la 
competencia que hoy hacen al Esta
do las industrias privadas para lle
varse a su servicio al personal, ofre
cerla a éste una completa adaptación 
de los cargos a las particulares apti
tudes y una relativa inaraovllidad, 
m ultipiicadoras ambas de la eficien
cia de los servicios,"'y hasta haría  fá
cil reducciones numéricas que, en Es
calafones pequeños y en los que no 
se ofrece otro aliciente m aterial que 
el ascenso a una categoría superior, 
son más contraproducentes que ven
tajosas.

No siendo factible de momento esa

medida, que por lo nueva y  radical 
debe quedar al estudio y resolución 
de las. Cortes, y  que tampoco es ur
gente, ya que hoy disperse de ■ perso
nal suficiente para ios .servicios, que-, 
da limitado el alcance de este proyec
to de Decreto-ley, que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros tengo el ho- 
.nor de someter a la aprobación de 
■Y. M .,'a reorganizar el Cuerpo de In
genieros tal como ahora está consti
tuido, en forma ¡de que pueda . des
arrollar sus iniciativas, concediéndole 
la Recesarla independencia técnica, 
que perm itirá exigir las responsabili
dades que hoy se diluyen entre di
ferentes Centros y organismos.

Madrid, 9 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., .
■Sa l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a  vaga '»

REAL DECRETO-LEY 
Núsa. 1.63$.

A propuesta del Ministro de Mari-- 
na y de. acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ■ >
Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenie

ros de la Armada conservará el ca
rácter, constitución, denominaciones* 
facultades y derechos que le otorgaron 
las disposiciones legales anteriores al 
Real decreto-ley de 11, de Marzo dé 
1929.

Artículo 2.° Los cometidos del 
Cuerpo serán los siguientes:

Form ular, de acuerdo con los pro
gramas de necesidades, determinadas 
por los Centros navales competentes, 
los tanteos, anteproyectos y proyectos 
de unidades navales y demás material 
flotante.

Redactar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico! acuita tivas 
de los contratos y concursos que se 
realicen para la adquisición del ma
terial, inform ar sobre las proposicio
nes presentadas, reconocer y admitir 
los materiales e inspeccionar la eje
cución de los contratos, siempre en 
lo que se refiere a su .-especialidad-*
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La dirección e inspección de las 
construcciones navales- de máquinas 
de todas clases que no correspondan 
a otros Cuerpos de la Armada, de las 
obras civiles e hidráulicas de la Ma
rina, de. sus instalaciones a Sote y 
en tierra y del m aterial de inventa
rio., así corno de todo el m aterial em
pleado en dichas construcciones, in 
cluso blindajes fijos; del m aterial me
cánico de transporte y de las obras 
para su entrenamiento'' y reparación» 

Asesorar al Mando m ilitar en ,todo 
lo que afecta a su especialidad en 
caso d!e salvamento de buques, tanto 
de guerra como mercantes, y en oíros 
accidentes de mq>\ Asesorar también 
en casos de requisa de m aterial .So
tante para movilizaciones o servicios 
eventuales de la defensa nacional, in
formar a los demás Centros del Es
tado, por interm edio de las Autorida
des de Marina, en la adquisición del 
material naval flotante.

Le corresponde ia dirección de las 
Escuelas en que se forma el personal 
de todas clases capacitado ' para la 
construcción naval,,y la necesaria ■in
tervención oficial de la Marina en los 
organismos del Estado que'se relacio
nen eon la industria  o construcción 
naval, tales como Seguros, Em igra
ción, Economía nacional, Dirección de 
combustibles. Movilización industrial 
y cualquier otro análogo que pueda 
existir.
- Artículo 3.° El Inspector general 

del Cuerpo será el Jefe de éste y ten
drá la facultad de proponer al Minis
tro las reformas que estime conve
nientes, así en el personal corno en los 
servidos al mismo encomendados, y 
de inspeccionarlos cuando aquél lo 
disponga.

Artículo 4.° Los destinos del Cuer
po y las plantillas del personal del 
mismo serán las siguientes:

General de División .

Inspector de los Servicios del 
Cuerpo      $

Generales de Brigada.

Jefe de la Sección de Ingenieros
del M inisterio......   1

Centro de Estudios y Proyectos,,. 1

Total. 2

Coroneles.

Jefes de los Negociados primero 
y tercero del Ministerio,,— ... .2

Junta de Exámenes y Eventuali-
■ dades  ........  1

Jefe de los Servicios de los De
partamentos ......................................... 3

Dirección general de Navegación. 1

Director de la Academia del 
Cuerpo ,.......................   1

Total ...............  8

Tenientes Coroneles.
Jefes de Negociado del Ministerio. 2
Dirección general de Navegación. 1
Jefes de Trabajo en los Arsenales. 3
Inspecciones de Barcelona, Bilbao

y Londres  .........................  3
Eventnali dades o embarcado,...,.. i
Subdirector de la Escuela del 

Cuerpo  ..........    í

Total .........   11

Comandantes.
Ayudante Secretario del Inspec

tor general  .............   í
Secretario de la Sección en el Mi

nisterio  ...............................   t
Auxiliares de los Negociados del

Ministerio ...L ..............     4
Comisiones Inspectoras de los Ar

senales  ......      3
Centro de Estudios y Proyectos... 1
Jefes de Sección en La Carraca.,, 2
Academia de Ingenieros............. 1
Bases Navales de feahón y Ríos... 2
Servicios de Aeronáutica.....  1

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

Capitanes.
Auxiliares/Sección del Ministerio. 3 
Ayudantes de Jos Generales de la 

Sceión y Centro de Estudios y
Proyectos ..........     2

Auxiliares de los Arsenales de Fe
rrol y Cartagena.....  ......   2

Idem de La Carraca.......................   3
Bases Navales de Cádiz, La Grana 

y Base de Submarinos de Carta
gena .....................   3

Comisiones Inspectoras de Ferrol, 
Cartagena, Bilbao y Londres.,. 4 

Servicios de Aeronáutica para San
Javier y Ministerio  ......   2

Alumnos de la Escuela de Aero
náutica  ...................    2

Profesores de la Academia  5

T oM ....................   26

Tenientes.
Indeterminado.

Artículo 5.° La adaptación a estas 
plantillas del personal existente se 
efectuará dando número a los exce
dentes de cada empleo.

Artículo 6 o Los ascensos en el 
Cuerpo ,de Ingenieros de la Armada 
se efectuarán por antigüedad o por 
elección en los empleos equiparados 
y con arreglo a las mismas normas es
tablecidas o que en lo sucesivo se es

tablezcan para el Cuerpo general, si 
otra diferencia que la de sustituir en 
la Junta Superior de Clasificación ai 
Director general de Campaña y al Co
mandante general de la Escuadra to
dos los Oficiales generales del Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada con des
tino.

Artículo 7 .° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes de este Deere* 
to-Iey por el que quedan derogadas: 
todas las disposiciones que se opongan; 
a su cumplimiento y encargado el Mi
nistro de Marina de dictar las n ece- i 
sartas para su ejecución.

Dado en Mi Embajada en Londres j 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta»

ALFONSO
E3 M inistro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

EXPOSICION

SEÑOR: La evolución del material 
de artillería montado en los buques 
de guerra y el creciente predominio: 
de la técnica industrial sobre las sim- , 
pies funciones de manejo, motivaron / 
el que paralelamente fueran transfor-! 
mándose las del Cuerpo de Artillería ; 
'de la Armada cuya constitución fijó 
en fecha relativamente reciente el! 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1068, al amparo del cual ingresó en * 
el servicio de la Armada la totalidad, 
casi, del personal que hoy forma el 
Cuerpo.

Definidos ampliamente quedan sus 
cometidos principales en el siguienl e • 
proyecto de Decreto y el análisis c e : 
ellos refuerza la convicción del Mini - i 
tro que lo suscribe de que a la índ fie 
científica e industrial de dichos core 
tidos respondería, mejor aún que la I 
organización actual, otra genuinamen- \ 
te civil, tanto de los servicios corno ■ 
del futuro personal llamado a desem
peñarlos; pero lo nuevo y radica] re 
la medida aconseja no acometerla La 
el concurso de las Cortes, con ta :ifi> 
mayor motivo cuanto que nada tiene 
de urgente, ya que para atender a 
nuestras necesidades actuales basta por 
ahora con el personal de que dispo
nemos.

Acomodarlo a ellas del modo más 
eficaz, de acuerdo con el dictamen da 
la Junta Superior de la Armada y den* 
tro de las normas citadas al princi
pio, procurando los medios de dejar, 
atendidos el estudio y desarrollo por . 
la industria militar de’ los modernos ; 
elementos de combate, es Ja finalidad ¡ 
principal del siguiente proyecto ele 
Decreto-ley que, d e , acuerdo con el 

. Consejo de Ministros, tengo «3 how.-t
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Be someter ,a la aprobación de Y. M.
' Madrid, 9 de Julio de 1930,

SEÑOR':
A L. R. P. de V. M.,

S a lv a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1,637.

A propuesta del Ministro de Mari-

Ía y de acuerdo con Mi Consejo de 
[inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Artille

ría de la Armada conservará el carác
ter, constitución, denominaciones, fa
cultades y derechos que le otorgaron 
las disposiciones legales anteriores al 
Jteal decreto-ley de 11 de Marzo de 
J929.

Artículo 2.° L o s  cometidos del 
Cuerpo serán los siguientes: el estu
d io, proyecto y fabricación del mate
rial de artillería, municiones, blinda
jes movibles y artificios que se cons
truyan en los establecimientos de la 
Marina, 'así como del herramental y 
plantilla je necesario para ello y la ins
pección, pruebas y reconocimientos 
del que se adquiera de la industria pri
vada, tanto nacional como extranjera; 
el estudio de cualquier modificación 
del material, el servicio a bordo y en 
tierra, así como su reparación.

El mando y d irección  de los talle
res o establecimientos en los cuales 
3a Marina construya o repare material 
de artillería; el de los parques y pol
vorines dedicados a la carga y con
servación de toda clase de municio
nes y artificios, así como el de las ba
terías de experiencias y Centros de
dicados al estudio del material de ar
tillería naval y su perfeccionamiento.

La fabricación e inspección *de toda 
clase de pólvoras, explosivos, gases, 
^materias fumígenas, caretas y demás 
¡elementos utilizados en la guerra quí
mica, así como la instrucción del per
sonal en el manejo de los medios de 
defensa y a t a q u e  s empleados en 
aquélla.

La dirección de los Laboratorios 
fnetalográfico y químico dedicados a 
los reconocimientos y análisis de pól
voras, explosivos, gases de combate, 
combustibles, metales y demás mate
riales ide uso corriente en la Marina, 
flsí como las investigaciones que se les 
ordenen.

La organización de ios servicios de 
'movilización industrial para el mate
rial de artillería que utilice la Marina.

El asesoramicnto y cooperación en 
las Juntas y organismos que se consi
dere convenientes.

Artículo 3.° El Cuerpo de Artille
ría de la Armada ejerce su actuación 
jn los talleres, laboratorios, parques,

almacenes y demás dependencias de 
los servicios de artillería-de los Arse
nales de la Marina.

En la Junta facultativa de Artillería 
y Batería de Experiencias.

En las Bases navales y de aviación, 
buques y demás dependencias en que 
se juzgue necesario.

En las Comisiones inspectoras del 
material de artillería de los Arsenales y 
fábricas nacionales y extranjeras,

En la Sección ele Artillería del Mi
nisterio de Marina que entiende en los 
asuntos de personal y los de la Aca
demia del Cuerpo, y todo lo referente 
a los cometidos del mismo antes espe
cificados.

Artículo 4.° El Inspector general 
tendrá la facultad de proponer al Mi
nistro de Marina las reformas que con
sidere convenientes, tanto en el perso-^ 
nal como en los servicios, al mismo 
encomendados, y de inspeccionarlos 
cuando el Ministro lo disponga.

Artículo 5.° Los destinos del Cuer
po y las plantillas del. personal del 
mismo serán las siguientes:

General de división .
Inspector general....;......................   1

Generales de brigada.

Jefe de la Sección de Artillería del
Ministerio  .................................  1

Presidente de la Junta Facultativa 
de Artillería...............................  1

T otal.,/ .  .......  2

Coroneles.

Jefe de los Servicios de Artillería
en los tres Departamentos  3

Primer Vocal de la Junta Faculta
tiva  ................................................  1

Jefe del segundo Negociado de la
• Sección de Artillería...................  1
Jefe del tercer Negociado de la 

Sección de Artillería   1

Total  ................  6

Tenientes coroneles.

Jefe del primer Negociado de la
Sección de Artillería....................  1

Segundo Jefe del tercer Negociado
de la Sección de Artillería.  1

Vocales de la Junta Facultativa de
A rtillería  ...........................  2

Director de la Academia del Cuer
po y eventualidades....................  1

Jefe de la segunda División del 
Ramo de Artillería en el Arsenal 
de la Carraca y Vocal de la Co
misión inspectora.........................  1

Jefe de la División del Ramo de 
¡ Artillería en los Arsenales de

Ferrol y Cartagena y Vocales de
las Comisiones inspectoras  2

Comisión de Marina en Europa... 1
Inspector de la Marina en Rei-

nosa  ........    1
Inspector de la Marina en Bilbao,

Galdácano y Piasencia   1
Inspector de la Mu riña de las fá

bricas de Trubia y Lugones  1

Total.................  12

Comandantes.

Ayudante personal y Secretario del 
Inspector general del Cuerpo... 1

Auxiliares de los tres Negociados
de la Sección de Artillería   3

Secretario de la Sección de Arti
llería  ........................    1

Secretario de la Junta Facultativa
de Artillería..................   1

Jefe de la primera División del 
Ramo en el Arsenal de la Ca
rraca y Auxiliar de la Comisión
inspectora ......................................  1

Jefe de Talleres en el Ramo de Ar
tillería del Arsenal de Ferrol... 1 

Jefes de Talleres en el Ramo de 
Artillería del Arsenal de Carta
gena ..................................................  2

Jefe de Talleres de la segunda Di
visión del Ramo de Artillería
del Arsenal de la Carraca.  1

Jefes de los Laboratorios quími
cos y de los servicios de gases
en los tres Departamentos  3

Subdirector de la Academia del
Cuerpo o eventualidades............. 1

Inspector de la Marina en la Fá
brica de las Provincias, dé Le
vante      ... 1

Total...............   16

Capitanes.

Ayudantes del General Jefe de 
la Sección de Artillería y  del 
General Presidente de la Junta
Facultativa de A rtillería ....  2

Auxiliar del segundo Negociado
de la Sección de Artillería  1

Auxiliares de la Junta Facultativa
de Artillería.....................................  2

Auxiliares de los Laboratorios y 
servicios de gases en los tres
Departamentos  ..........    8

Jefe de Talleres de la primera 
División del Ramo de Artille
ría del Arsenal de la Carraca... 1 

Auxiliares de las Divisiones del 
Ramo de Artillería del Arsenal 
de la Carraca y de la Comi
sión inspectora...............    2

Auxiliar del Ramo de Artillería
del Arsenal de F errol...   1

Auxiliares de los Talleres mecáni
cos de forja y  pruebas mecáni*
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cas, de artificios j  polvorines, 
en la División del Ramo de Ar
tillería en el Arsenal de Carta
gena ..............................................  3

Auxiliares de las Inspecciones de 
la Marina en Reinosa, Bilbao y
Oviedo ...............   3

Profesores de la Academia del 
Cuerpo, Comisiones en el ex
tranjero y eventualidades  5

Total...................  23

Tenientes. 
Indeterminado.
Artículo 6.° La adaptación a estas 

plantillas del personal existente se 
efectuará dando número a los exce
dentes de cada empleo, pero sin de
terminar movimiento alguno en las 
escalas.

Artículo 7.° La amortización de las 
vacantes que en lo sucesivo ocurran se 
efectuará con arreglo a las disposicio
nes vigentes; y hasta que quede amor
tizada la excedencia podrá darse al 
personal que se halla en esta situa
ción los destinos de plantilla que se 
juzgue conveniente para el servicio, 
aunque correspondan a otro empleo.

Artículo 8.° Los ascensos en el 
Cuerpo de Artillería de la Armada se 
efectuarán por antigüedad o por elec
ción en los empleos equiparados y con 
arreglo a las mismas normas estable
cidas o que en lo sucesivo se establez
can para el Cuerpo general, sin otra 
diferencia qtie la de sustituir en la 
Junta Superior de Clasificación al Di
rector general de Campaña y al Co
mandante general de la Escuadra to
dos los Oficiales generales del Cuer
po de Artillería de la Armada con des
tino.

Artículo 9.° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes de este decre
to-ley, por el que quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a su cumplimiento, y encargado 
el Ministro de Marina de dictar las ne
cesarias para su ejecución.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a lv a d o r  C a r v ia  y  C a r a v a  c a .

EXPOSICION
SEÑOR: La constitución de nuestra 

Marina de guerra exige que uno de 
Sus Cuerpos, la Infantería de Marina, 
sufra una transformación adecuada 
que le permita desempeñar cumplida
mente, no sólo su misión secular en los 
Departamentos y escuadras, sino todos 
Aquellos servicios y misiones extra

ordinarias que la Nación le coa fíe co
mo propias de un Cuerpo dotado de 
una movilidad que ha de constituir, la 
característica especial de su organi
zación.

Organizado el Cuerpo para tiempos 
pasados, no puede llenar las exigen
cias del servicio en les presentes, ni 
puede responder al cometido que la 
experiencia propia y el ejemplo de 
otras naciones marítimas aconsejan.

Los primeros batallones de sus Re
gimientos han de estar dotados del ma
terial y personal que el vigente Regla
mento táctico preceptúa, acomodándo
se siempre a lo que disponga la ley 
de Fuerzas navales y a la norma que 
impongan las posibilidades presupues
tarias.

Es preciso tambiéu modificar el sis
tema de ascenso en las clases de pri
mera y segunda categoría, variando el 
plan de estudios de las ^Academias re- 
gimentales y buscando para ello la po
sible analogía con el vigente para la 
Marinería, Cabos en sus distintas es
pecialidades, Maestres y clases sub
alternas, en forma tal que pueda ser' 
hacedera la noble aspiración que el 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1926 propugna en el sentido de que 
las referidas clases puedan alcanzar 
el empleo de Oficial, con lo que se 
conseguiría la ventaja para el servi
cio de tener en filas un personal se
leccionado y práctico en el de las ar
mas.

Suprimido, por inadecuado, desde 
1923, el antiguo sistema de contabili
dad de la Infantería de Marina, que 
se rige hoy por los mismos precep
tos que el vigente para todos los Cuer
pos de la Armada, e igualados los ha
beres y raciones de sus clases de pri
mera categoría con los de 1U marine
ría y Cabos especialistas, lógico es 
que se dé un paso más para que, tan
to en haberes como en materia de en
ganches y reenganches se rijan las de 
segunda categoría, como todas las cla
ses que a la Marina pertenecen, por 
idénticas normas y principios.

En la Comisión Central Liquidado
ra deben refundirse las varias que en 
la actualidad existen, entre ellas, es
pecialmente, las de las unidades ex
pedicionarias en Marruecos.

En atención a cuanto antecede, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto-ley.

Madrid, 9 de Julio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

S a l v a d o r  C a r v ia  x  C a r a  v a

REAL DECRETO LEY 
Núm. 1.638.

A propuesta del Ministro de Mari 
na; de acuerdo con Mi Consejo de Mí* 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Infante

ría de Marina desempeñará el serví 
ció militar de la Marina en las capita* 
les de los Departamentos, Arsenales,, 
Polígonos y Establecimientos de Bas’ef 
navales y secundarias que se juzguen 
necesarios y cooperará a toda clase dd 
desembarcos.

Artículo 2.° El Cuerpo de Infantería 
de Marina quedará constituido por tret 
Regimientos y una Compañía de Orde 
nanzas para el servicio del Ministerio 
Los primeros batallones se organizarán 
teniendo en cuenta los preceptos del 
vigente Reglamento táctico y lo dís* 
puesto en la ley de Fuerzas navales 
Los segundos tendrán por misión L 
que señala el Real decreto de 16 di. 
Enero de Í908.

Artículo 3.° El Inspector genera: 
del Cuerpo tendrá la facultad de pro* 
poner al Ministro de Marina las refor< 
mas que estime convenientes, así en 
el personal como en los servicios, a! 
misino encomendados, y de inspecciO' 
narlos cuando el Ministro lo disponga

Artículo 4.° Los destinos del Cuer
po y las plantillas del personal del 
mismo serán las siguientes:

General de División.
Inspector general del Cuerpo 1

Generales de Brigada
Jefe de la Sección de Infantería

de Marina........................ \
Jefe de la Brigada.......................... 1

Total....................... 2

Coroneles.
Para el mando de los tres Regi

mientos ............................. 3
Director de la Escuela del Cuerpo. 1
Jefe del Negociado primero de la

Sección (Personal)....................... 1
Juez de causas en la Jurisdicción

de Marina en la Corte........ t
Comisiones, licencias, eventualida

des y Ayudante de S. M............ 1

Total................. . 7

Tenientes coroneles.
Para el mando de los seis Ba
tallones ................... .................... i

Subdirector de la Escuela y Jefe
de Estudios................................... t

Jefe del Negociado 2.° de la Sec
ción (Material, Reclutamiento,
Instrucción y Escuelas) %
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Jefe de la Comisión Central Li-
. q da dora ................................. 1

Juzgados permanentes en los De
partamentos ...........   . .......  3

■Eventualidades, licencias y comi
siones  .........  1

T o t a l . . 13

Comandantes.

'¡Jefe.itdel Detall de la Comisión
Central Liquidadora,.....,..  I

Auxiliares de los Negociados 1.°
y 2.° de la Sección..................  2

Jete del Detall de la Compañía de 
Ordenanzas del Ministerio........ 1

Secretario de la Sección   í
Ayudantes personales del Minis

tro, Capitán general de la Ar
mada y A l m i r a n t e s , . . 0 

'Ayudante Secretario del Inspector
general del Cuerpo.     ......    1

Auxiliares de los Estados Mayores 
de los Departamentos,,.,..., ...., 3

Para segundos Jefes de los Bata
llones ..... ó ..,,    * 6

Jefes del Detall de los Regimien
tos  ............     3

Jefe del Detall de la Escuela...,,, 1
profesores de la Escuela del Cuer

po ................................   2

Total, ................... 27

Capitanes.
/ara -el mando de las Compañías 

de fusileros de los Regimientos, 24
Para el mando de las Compañías

de ametralladoras...,...,............. 3
Para el mando de las Compañías 

de Guardias Arsenales............. 3
‘ Compañía de Ordenanzas.....   1
Ayudante de los Regimientos   3
Profesores de la Escuela del Cuer

po ...............................................  3
Secretarios de los Coroneles de

los Regimientos ............   3
Almacenes de vestuario,,.,..  3
Cajero de la Comisión Central Li

quidadora  .................   1
Para Profesores de Mioma-s, Edu

cación física, Equitación y Co
misiones  ............   3

Ayudantes personales del Inspec
tor general y Generales de Bri
dada del Cuerpo..................... 3

jPoAd. « . *  e , «  »#e  »* ( . « . , »  «iO

Tenientes.

Profesores de las Academias re gi
men tal es   .................... 3

Para las doce Compañías de los 
primeros Batallones., 2 4  

Ayudantes de los seis Batallones*.® o
Compañías de ametralladoras,..«** 6
Seccionas da. . S

Secciones de piezas de ¡desembar
co .................................   3

Trenes regimentaies.....   3
Para las Compañías de Guardias

de Arsenales...............       9
Para la Compañía de Ordenanzas. . 3
Para las Compañías de ios segun

dos Batallones  ........     12
Ayudantes .Profesores -de la Es

cuela ««>««•« n »«»••«*• » * c '2

T o t a l . . 74

Alféreces.
Para las 24 Compañías dedos Re

gimientos  ...................  24
Para las Compañías de Guardias 

de Arsenales y Ordenanzas del 
¡Ministerio ...........  4

Total....... ............. 2€

Artículo 5.° La adaptación a estas 
plantillas del personal existente se 
efectuará dando número a los exce
dentes de cada empleo; pero sin de
terminar movimiento alguno en las es
calas, a menos de que no exista exce
dencia en ellas.

Artículo 6.° La amortización de las 
vacantes que en lo sucesivo ocurran, 
se efectuará con arreglo a las dispo
siciones vigentes, teniendo presente lo 
que preceptúa el artículo 3.° transito
rio del Real decreto de 23 de Abril 
último sobre condiciones ‘de ascenso.

Artículo 7.° Mientras exista exce
dencia en el empleo de Comandante 
y no esté cubierta la plantilla de Ca
pitanes, regirá, en cuanto a destinos, 
3o preceptuado en el artículo 5,° del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1926 y 2.° del de 14 de Agosto de 
1925, añadiéndose a los relacionados 
en éste los de Ayudante de los Gene
rales del Cuerpo.

Artículo 8.° El sistema de ascenso 
y enganches y reenganches en las cla
ses de primera y segunda categoría y 
las Academias regimentaies se modifi
carán en forma tal que pueda ser via
ble lo determinado en el Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1926, logrando 
con ello el que las referidas clases se 
rijan por idénticas normas y princi
pios que todas las que a la Marina 
pertenecen.

Artículo 9.° En la Comisión Cen
tral Liquidadora se refundirán las va
rias que en la actualidad existen cía 
los Regimientos.

Artículo 16. El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este De
creto-ley, por el que quedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan a su cumplimiento y encar
gado el Ministro de Marina de dictar 
¿a-3 múms&sím m ejecución.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
m  Ministro áe Marina,

Sa l v a d o r  Ca r  v i a  y  Ca b a v a g a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.639.

Accediendo a lo solicitado por don 
Francisco García Berdoy, Magistrado 
de término, Presidente electo de la. 
Audiencia territorial de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Granada, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo Di José Reynoso, que la desem
peñaba.

Dado en Mí Embajada de Londres a 
ocho de Julio d.e mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro Ge Grada y Justicia,

José E str a d a  y E str a d a .

Núm. 1.640.
Accediendo a lo solicitado por don 

José Reynoso Biurrun, Magistrado da 
término, que sirve el cargo de Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Granada,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Zaragoza, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Francisco García Berdoy, 
Presidente electo de la expresada Au
diencia.

Dado m  Mi Embajada de Londres a 
ocho de Julio de mil novecientos' 
treinta.

ALFONSO
}

El Ministro de Gracia y Justicia,
José E str a d a  y  E st r a d a ,

Núm. 1.641.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, y de conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 5.° de Mi Decreto de 16 de Ju
nio pasado,

Vengo en promover a la categoría 
de Jefe Superior de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con el haber 
anual de 12.000 pesetas y antigüedad 
de 27 de Junio último, para todos sus 
efectos, a D. Antonio Gutiérrez Miran
da, Jefe Superior de segunda clase del 
referido Cuerpo.

Dado en Mi Embajada de Londres &
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odio da Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFQNSO
F,t Minisúb Gracia- y JFusUda,

Jghú E s tr a d a  y  E s tr a d a ,

Nimio 1.642o

A prr;]>uesta del Ministro dé Gracia 
y Justicia, y de conformidad eon lo 

'dispuesto en la regla tercera del. ar
ticulo- 5,° de Mi Decreto de 18 de Ju
nio pasado,

Vengo- en promover a la categoría 
de Jefe Superior de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con- el haber 
anual de 12,000 pesetas y antigüedad 
de 27 de Junio último, para todos sus 
efectos, a D . Juan Manrique Martínez,  
Jefe Superior de: segunda clase del re
ferido Cuerpo.

Dado en Mí Embajada de Londres a 
ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO'
■ F1 Ministro de Gracia y Justicia.,

José  E strada  y  E str a d a .

Núm. 1.643.
A propuesta- del Ministro de Gracia 

- *y Justicia, y de conformidad con - lo 
dispuesto en la regla tercera del ar
ticulo 5,° de Mi Decreto de ,18 .de .Ju- 

* rúo pasado.
Vengo en promover a la categoría 

de Jefe Superior de. segunda clase _ del 
Cuerpo de. Prisiones, eon el haber 
anual de 11.000; pesetas y* antigüedad 
de 30 de Junio último, para todos sus 
efectos, a D . Mariano Nieto Esteban, 
Jefe Superior de. tercera clase del re
ferido Cuerpo.

Dado en Mi Embajada- de Londres- a 
ocho.- de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
pl Ministro de Gracia y Justicia,

José E strad a  y  E s tr a d a . •

*. Núm. 1.644.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, y  de conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera del ar
tículo' 5.a de Mi Decreto de 16 de Ju
nio pasado,

Vengo en-prom over a la-categoría 
de- Jefe Superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con el haber 
anual de 11.000 pesetas y antigüedad 
de 30 de Junio último, para todos sus 
efectos, a D. Nicolás Navas Amal , Jefe 
Superior de tercera clase del referido 
Cuerpo,

Dado en Mi Embajada de Londres a

ocho de Julio de mil novecientos-
treinta»

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José  E strada  y  E str a d a . '

Núm. 1.645.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, y de conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 5.° de Mi Decreto 'de 18 de Ju
nio pasado.

Vengo en promover a la categoría 
de Jefe Superior de segunda' clase del 
Cuerpo  ̂de Prisiones, con el haber 
anual dé 11.000 pesetas y antigüedad 
de 30 de Junio pasado, para todos sus 
efectos, a D. José de las lleras García, 
Jefe Superior de tercera clase del re
ferido Cuerpo.,

Dado en Mi Embajada de' Londres;-a- 
ocho ' de Julio• de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y- Justicia,

J osé  E strada  y  E str a d a .

Núm. 1.646.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8.° del Real decreto concor- 
•dado de § de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Plaseneia, por defunción de D. Calixto 
Iglesias, a D. Marcos Mesonero Nieto, 
propuesto en primer lugar por el Tri
buna i . de: oposición.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
ocho.- de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Ei de Gracia y Justicia,

Jo s é - E strad a  y  E str a d a .

Núm. 1.647.
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 8.® del Real decreto concor
dado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, por defunción de D. José Mo
lina Ruiz, al Presbítero D. Vicente Le
desma Barbero, propuesto en primer 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
.ocho de Julio de mil novecientos 
treinta»

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José  E strad a  y  E str a d a .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 1.348.

Vengo en disponer que el Generé 
de División, en situación de primen; 
reserva, D. Jerónimo Martel y Fernán
dez de Henestrosa, Marqués de la Ga<- 
rantía, cese en el cargo de Consejera 
del Consejo Supremo del Ejército $ 
Marina y pase a la de segunda rescr< 
va por haber cumplido la edad regla-* 
mentarla. ;

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
XST Ministro- Ejército,

. D á m a so  B e u bn g u e r  F us t é .

Nii.íi. 1.649.
A propuesta del Ministro del Ejér 

cito y de acuerdo con Mi Consejo di 
Ministros,,

Vengo en autorizar la celebración 
de nuevo concurso para arrendamien  ̂
to de locales donde instalar las Ofici
nas de la Intendencia Militar de la se
gunda Región, quedando reducido ¿ 
diez días el plazo de publicidad.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro tfeí Ejército,

D ám aso  Re r e n fu e r  F u st e .

Núm» 1.650.

A propuesta del Ministro del Ejé^ 
cito y de acuerdo con Mi Consejo áí 
Ministros,

Vengo en autorizar la celebrado!; 
del concurso para arrendamiento dí 
locales donde instalar la Junta de Cla
sificación y Revisión de Málaga.

Dado en Mi Embajada de Londres; 
a ocho de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
2S1 Ministro Ejército,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é -

m m . IM h
A propuesta del Ministro del Ejét? 

cito y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en autorizar la celebracióif 
del concurso para arrendamiento d  ̂
locales donde instalar la Jefatura ad« 
ministrativa, servicios de Intendencia, 
y Comisaría del Ejército de la plaza 
de P alencia.
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Dado en Mi Embajada de Londres 
& ocho de .lidio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Ei M in is tr ó le ! Ejército,

D á m a s o  B e r r n g u e r  F u s t e

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Elevada por recientes dis

posiciones la categoría de los Jefes de 
todos los servicios de los Departamen
tos, parece necesario elevar asimismo 
ias de sus Jefes de Estado Mayor, pa
sando a ser Capitanes de Navio los 
Jefes de Armamentos y Electricidad 
de los Arsenales. Por otra parte, los 
destinos de Secretario de las Coman
dancias generales y Ayudantes Mayo
res de los Arsenales y del Ministerio 
que, tanto por las atribuciones como 
por los servicios que les asignan sus 
.Ordenanzas, están íntimamente rela
cionados con el material a ilote, de
bieran ser desempeñados por personal 
de la Escala de Servicios de Mar. To
do lo cual puede hacerse sin que ello 
suponga un aumento efectivo de per
sonal, con sólo dar número a los ex
cedentes que existen en los respecti
vos empleos, en virtud de la autoriza
ción concedida por el artículo 11 del 
Real decreto-ley de 14 de Enero de 
1929.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo coTi el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el siguiente 
•proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Julio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

REAL DECRETO 

Núm. 1.652.

A propuesto del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los destinos de Jefe de 

Estado Mayor de los Departamentos, 
Jefes de Armamentos y Electricidad 
rde los Arsenales y Secretarios de las 
Comandancias generales de estos últi
mos establecimientos, serán de las ca
tegorías de Contralmirante, Capitán de 
Navio y Capitán de Fragata, respecti
vamente.

.Artículo 2.° Los destinos de Secre
tarios de las Comandancias generales 
¿y Ayudantes mayores de los Arsenales 

del Miaiaterio a 3a

plantilla de la Escala de Servicios de 
Mar.

Artículo 3.® La adaptación a esta 
reforma del personal existente se efec
tuará dando número a los excedentes 
de los respectivos empleos a que esta 
modificación afecta.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a once’ de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.653. 

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar General Jefe de 
la Sección del Personal del Ministerio 
de Marina al Contralmirante de la Ar
mada D. Andrés Elvira y Alvarez.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio dé mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.654.
De conformidad con lo que pre

viene Mi Decreto de 11 del pasado 
mes y a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en declarar jubilado forzoso 
por edad, a partir del día 16 del mes 
actual, en que cumple la edad seña
lada por Mi citado Decreto, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. José Galvache y Ro
bles, Ingeniero Naval principal del i 
Ministerio de Marina, Jefe superior de 
Administración civil, como compren
dido en los párrafos segundo del ar
tículo 19, y primero y segundo del 49 
del Estatuto de Clases pasivas, de 22 
de Octubre de 1926.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.655.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el General 

de brigada del Cuerpo de Ingenie
ros Navales de la Armada D. José 
Galvache y Robles cese en el cargo de 
Ingeniero Naval principal del Ministe
rio áe Marina,

Paéo ea Mi Embajada m Londres

a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Ei Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.656.*

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
General de división del Cuerpo de In
genieros de la Armada al General de 
brigada de dicho Cuerpo D. José 
Quintana y Junco.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  a7 C a r a y a c a .

Núm. 1.657.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Inspector gene

ral del Cuerpo de Ingenieros de la 
Armada al General de división de di
cho Cuerpo D. José Quintana y Junco.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta. .

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  a7 C a r a y a c a .

Núm. 1.658.
A propuesta d e l' Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Jefe de la Sec

ción de Ingenieros del Ministerio de 
Marina al General de brigada de di
cho Cuerpo D. Alfredo Pardo y Pardo.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO *
E l Ministro üe Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.659.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Inspector gene

ral del Cuerpo de Artillería de la Ar
mada al General de división de di
cho Cuerpo D .  Cándido Montero y Be- 
lando.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .
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Núm. 1.660.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Presidente de la 

Junta Facultativa de Artillería de la 
Armada al General de brigada de dr- 
cho Cuerpo D. Francisco Matz y Sán
chez.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Salvador Carvia. y Car avaga.

Núm. 1.681.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el General 

de brigada dél Cuerpo de Artillería 
de la Armada, D. Juan Marabotto y 
Hostos, cese en el cargo de Artillero 
Principal del Ministerio de Marina.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Salvador Caryia y Carayaca.

Núm. 1.662.
. A propuesta del Ministro de Marina, 

• Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Artillería del Ministerio de 

> Marina al General de brigada de dicho 
Cuerpo, D. Juan Marabotto y Hostos.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
H’einta,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

‘ Salvador Car vi a y Carayaca.

Núm. 1.663.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Sec

ción de Contabilidad y Ordenador de 
pagos del Ministerio de Marina al In- 

• pendente de la Armada D. Francisco 
Cabrerizo y García.

Dado en Mi Embajada en Lonches 
li Once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
( El Ministro de Marina,

Salvador Carvia y Carayaca.

Núm. 1.664,
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en noiribrar Interventor Cen

tral del Ministerio de Marina al In
tendente de la Armada D. Cecilio de 
Lora Ristori,

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Mostró de Marina,

Salvador Carvia y Carayaca.

Núm. 1.685.
A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, el Contralmirante de 
la Armada peruana p. Ernesto Caba
llero y Lastres, por servicios especia
les prestados a la Marina durante el 
tiempo en que ha desempeñado el car
go de Agregado Naval de su país en 
España,

Dado en Mi Embajada en Londres 
a once de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministre de Marina,

Salvador Carvia y Carayaca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 1.666.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes para aceptar la permuta so
licitada por D. Alejandro Infiesta Ar- 
güeso, de una finca de su propiedad 
colindante con la Residencia de Estu
diantes de la Universidad de Zarago
za, por la parte de solar del Jardín 
Botánico de la dicha Universidad, lin
dante con el paseo de Ruiseñores de 
aquella capital, con arreglo a las con
diciones que se detallan en el respec
tivo expediente.

Por los Ministerios de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de Hacienfta 
se adoptarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a ocho de Julio de mil novecientos 
ireinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Argüelles y Argüelles

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION i
SEÑOR: La honda transformación 

gue en estos últimos años ha experi

mentado hq organización de los ser
vicios sanitarios dependientes de este 
Ministerio y la* creación incesante de 
nuevas instituciones, exigida por el 
progresivo desarrollo de la Sanidad 
pública, cada día más engranada y 
con mayor influencia en la vida ad
ministrativa y social de la nación, han 
dado origen a una profusión de dis
posiciones relativas al personal sani
tario, dictadas más con el propósito, 
de sortear dificultades del momento 
que con la voluntad decidida de afron
tar y resolver definitivamente los pro-, 
blemas que las nuevas modalidades 
de los servicios planteaban. Este pro
ceder, producto de una verdadera des* 
orientación administrativa, lia oeasio* 
nado un estado tal de confusión, quü 
hace difícil, y en ocasiones imposi
ble, la normal resolución de las cues
tiones e incidencias relacionadas con 
el ingreso y acoplamiento en los des-, 
tinos del personal dependiente de la 
Dirección general de Sanidad.

Por otra parte, la reorganización de 
plantillas, para la que fué autorizado 
este Ministerio por Real decreto-ley. 
número 1.205, de, 26 de Abril del pre
sente año, exige la aprobación previa, 
de un Reglamento o Estatuto orgánico 
del personal sanitario que responda $ 
las necesidades y a la organización 
actual del servicio.

Por todo lo expuesto, el Ministro'quG 
suscribe. tiene el honor de someter  ̂
la aprobación de V. M. el adjunto prd¡ 
yecto de Decreto. 1

Madrid, 8 de Julio de 1930.
* SEÑOR:

* A L. R. P. de “V. M.,
Enrique Marzo Balaguer,

REAL DECRETO 
Núm. 1.667.

Articulo 1º  Se aprueba el Regla
mento por que jpa de regirse el per* 
sonal técnico, administrativo, técnico* 
auxiliar y subalterno, dependiente di 
la Dirección general de Sanidad.

Artículo 2.° Q u e d a n  derogadas^ 
cuantas disposiciones se opongan ti\ 
dificulten el cumplimiento de los pre--] 
ceptos contenidos en el citado Regla* 
mentó, y especialmente, y en todo* 
sus artículos. Mis Decretos de 29 de 
Octubre de 1923, sobre el servicio de 1 
los Inspectores provinciales de Sani
dad, y de 29 de Marzo de 1927, de 
unificación del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Dado en Mi Embajada en Londres a 
ocho de Julio de mil novecientos

tremt£1, ALFONSO
El Ministro <le ¿a Gobernación, *
Enrique Marzo Balaguer.
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ogla mentó por que ha dé regirse el 
personal técnico-administrativo, téc
nico-auxiliar y subalterno dependien
te de la Dirección general de Sa
nidad.

SECCIÓN PRIMERA

Cuerpo de Sanidad Nacional.  

CAPITULO PRIMERO

Definición y organización
Artículo 1.° El Cuerpo de Sanidad 

Nacional queda constituido por la 
unión de los funcionarios pertene
cientes a los escalafones de las anti
guas ramas de Sanidad exterior, Sa
nidad interior e Instituciones sanita
rias, y de los procedentes de las dos 
‘promociones de alumnos, oficiales de 
ía Escuela Nacional de Sanidad.

Artículo 2.° La plantilla del Cuer- 
' yo de Sanidad Nacional es la consig
nada en el artículo 14, capítulo HE, 
sección 5.a, del presupuesto vigente, 
ion la modificación introducida en ella 
$or el Real decreto-ley de 26 de Abril 
|el presente año. Los funcionarios de 
¿anidad pertenecientes a la plantilla 
üédica poseerán la categoría y clase 
Jim les corresponda por su situación 
)n el escalafón del Cuerpo, indepen
dientemente de la plaza que desem-, 
$eñen.

Artículo 3.° Las vacantes que en lo 
fucesivo ocurran en la plantilla del 
Cuerpo se cubrirán por rigurosa an
tigüedad, ascendiendo el funcionario 
de la misma Rama del que ocasionó 
Ja vacante qüe posea mayor tiempo dé 
Servicios en la categoría y clase in- 
jttiediata inferior, corriéndose las es
calas dentro de la Rama correspon
diente hasta agotar el grupo de fun
cionarios ingresados directamente a 
/cada una de ellas, adjudicándose la 
Resulta, si la hubiere, al ascenso del 
funcionario de la categoría y  clase in
mediata inferior con mayor antigüe
dad absoluta en Santidad, cualquiera 
que sea su procedencia.

Artículo 4.° Sin perjuicio de que 
rada una de las antiguas Ramas con
serve la autonomía para el ascenso 
que se consigna en el artículo ante
rior, se formará con todos los funcio
narios médicos del Cuerpo un escala- 
ion único, por categorías y clases, or
denándolos por sq4 antigüedad relati
va en las mismas, y, en igualdad de 
ésta circunstancia, por antigüedad ab
soluta en Sanidad o número obtenido 
ten su promoción.

En dicho escalafón se harán cons
tar los nombres y apellidos de los fun
cionarios, fecha de nacimiento, Rama 
& Ramas de procedencia, antigüedad 
én la clase, tiempo total de servicios 
en Sanidad y cargo que cada indivi
duo desempeña.

El escalafón del Cuerpo de Sanidad 
Nacional se rectificará en 31 de Di
ciembre de todos los años, y se publi
cará, autorizado por el Director gene- 

ira! de Sanidad, en la G aceta de Ma- 
DRm durante el transcurso del mes si
go; • de,

CAPITULO II

Provisión de destino...

Artículo 5.° Para la provisión dé 
los cargos o destinos vacantes, o que 
ten lo sucesivo vaquen, se considerará

dividido el Cuerpo de Sanidad Nacio
nal en los siguientes grupos:

a) Grupo inspector, q u e  c o m 
prende :

1.° Inspecciones provinciales y re
gionales de Sanidad. ^

2.° Direcciones y Subdirecciones 
de Sanidad de puertos y fronteras.

b) Grupo de Laboratorios, integra
do por:

1.° Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII.

2.° Plazas de Laboratorio de todas 
las Instituciones sanitarias dependien
tes de la D irección general de Sa
nidad.

c) Grupo clínico, que consta d e :
1.° Hospital del Rey de Chamaríin 

de la Rosa.
2.° Sanatorios, Dispensarios y En

fermerías para tuberculosos, depen
dientes de la D irección general de Sa
nidad» ¡

3.° Preventorios, Sanatorios depen
dientes de la D irección general de Sa
nidad y Hospitales para niños y Es
cuela de Puericultura»

Plazas de especialización .
Artículo 6.° Las vacantes de cargos 

pertenecientes al Grupo inspector se 
cubrirán por concurso voluntario de 
rigurosa antigüedad, determinada por 
el puesto.que cada funcionario ocupe 
en el Escalafón, guardándose el si
guiente orden de preferencia:

1.° Médicos ingresados por oposi
ción directa a los antiguos Cuerpos de 
Inspectores provinciales de Sanidad o 
de Sanidad exterior, según la Rama 
en que radique la vacante.

2.° Médicos procedentes de otras 
Ramas o de las dos primeras prom o
ciones de la Escuela, que presten o ha
yan prestado servicio activo en plazas 
de plantilla en la Rama de la vacante.

3.° Los demás funcionarios d e l  
Cuerpo, entre los cuales se incluirán 
los que en lo sucesivo ingresen en él. 
Dentro de cada uno de los tres turnos 
señalados, se clasificarán los aspiran
tes por el puesto que ocupen en el Es
calafón. "

Artículo 7.° Los cargos de Inspec
tores provinciales de Madrid y Barce
lona se cubrirán por concurso espe
cial de méritos, siguiéndose los mis
mos turnos que en el artículo anterior 
se señalan para la provisión de cargos 
por antigüedad.

Serán requisitos inexcusables los si
guientes: ser Doctor y haber prestado 
más de diez años de efectivos servi
cios en Sanidad. Se considerarán mé
ritos preferentes los que se refieran 
a servicios sanitarios en campañas en 
focos epidémicos o endémicos de en
fermedades infecciosas; fundaciones 
o instituciones de carácter socialsani- 
tario debidas a su gestión personal; 
Comisiones científicas y sanitarias en 
el extranjero; trabajos de investiga
ción y publicaciones de índole sanita
ria de reconocido valor doctrinál.

El Tribunal que ha de juzgar estos 
concursos estará constituido por el Di
rector general de Sanidad, Presidente; 
el Inspector general de Sanidad, Jefe 
de la Sección en que radique el servi
ciô  y tres Inspectores provinciales de 
Sanidad, en activo servicio, elegidos 
por sorteo entre los no concursantes.

Artículo B.Q Cuando un funciona
rio no haya desempeñado, ni en daza

de plantilla ni interinamente, cargo de 
Inspector provincial o de Director de 
Sanidad de puerto o frontera, realiza
rá, durante un mes, un curso práctico 
en la Inspección provincial o Direc
ción de puerto, según los casos, que 
designe la Dirección general.

Artículo 9»° Las vacantes que ocu
rran en la plantilla profesional del 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso X III , se cubrirán en la siguien
te form a:

a) De Ayudante:
1.° Por reingreso de un funciona

rio que haya pertenecido a la plantilla 
profesional del Instituto»

2.° Por concurso entre funcionarios 
del Cuerpo de Sanidad Nacional»

En este caso, la Junta técnica del 
Instituto examinará las instancias; so
meterá, si lo creyese oportuno, a un 
examen práctico a los aspirantes y 
propondrá a la' Superioridad el fun
cionario'qu e deba ocupar la vacante.

b) De Jefe de Sección:
1.° Por reingreso de un ex Jefe de 

la Sección vacante o de alguna sim i
lar, previo informe de la Junta técnica 
del Instituto,

2.»° Por concurso-oposición e m t r e. 
funcionarios que pertenezcan o .hayan 
pertenecido a la plantilla técnica del 
Instituto.

3.° Por concurso-oposición e n í r e  
funcionarios del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

La Junta técnica del Centro se cons
tituirá en Tribunal para juzgar estos 
concursos.

c) De D irector: .
Por concurso de- méritos entre el 

personal médico del Cuerpo, de Sani
dad Nacional, juzgado por la Jimia 
técnica del Instituto, ampliada con 
el Inspector general que tenga a su 
cargo el servicio y presidida por el 
Director general de.-Sanidad.

No podrán tomar parte en esta Jun
ta aquellos funcionarios que pertene
ciendo normalmente a ella fuesen as
pirantes a la plaza de Director, siendo 
sustituidos, por orden de antigüedad, 
por igual número de Ayudantes del 
Instituto.

Los turnos establecidos en el pre
sente artículo serán aplicados sucesi
vamente a todas las vacantes, en caso 
de que fuesen quedando desiertos los 
turnos preferentes.

Artículo 10. Las vacantes de plazas 
asignadas al grupo de Laboratorio que 
ocurran en las distintas instituciones 
sanitarias serán cubiertas por concur
so de méritos entre funcionarios del 
Cuerpo, atendiéndose al siguiente or
den de preferencia:

1.° Aspirantes que presten servicio 
en los establecimientos a que se refie
re el apartado b) del artículo 5.°

2.° Los d e m á s individuos del 
Cuerpo.

El Tribunal que ha de juzgar los 
concursos estará constituido por el 
Director y un Jefe de Sección del Ins
tituto de Alfonso XIII, designado por 
la Dirección general, y el Óirector del 
Centro en donde radique la vacante.

Artículo 11. Las vacantes que ocu
rran en la plantilla técnica del Hos
pital del Rey se proveerán de la si
guiente manera:

a) Jefes clínicos.— Por concurso- 
oposición entre funcionarios Cuer
no de Sanidad Nacional.



Gaceta de Madrid.—Núm. 194 13 Julio 1930 299

El Tribunal estará constituido por 
un Inspector general, el Director o un 
Jefe de Sección del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, el Direc
tor y un Jefe clín ico del Hospital del 
Rey y un funcionario Médico de otra 
institución clínica.

b) De Director.— Por concurso de 
méritos de orden clínico entre Médi
cos del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
juzgado por un Tribunal constituido 
por el Director general de Sanidad, 
el Inspector general que tenga' a su 
cargo el servicio, el Director o un 
Jefe de Sección del Instituto' de Al
fonso XIII y dos Médicos del Cuerpo, 
pertenecientes al Grupo clínico.

Se considerarán méritos preferentes 
los que se refieran a publicaciones so
bre trabajos de .investigación refació-, 
nados con las enfermedades in feccio
sas en ■ general, o sobre la tuberculo
sis en'particular; haber desempeñado 
la D irección o Jefatura de un servicio 
en institución semejante, aun cuando 
ésta no pertenezca a la Sanidad ofi
cial, y haber realizado labor docente 
relacionada con la especialidad.

Artículo 12, Las vacantes de pla
zas de Sanatorios, Dispensarios y En
fermerías para tuberculosos, depen
dientes de la Dirección general de Sa
nidad, se proveerán entre Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, en 
la siguiente form a:

a) De Jefe clín ico :
1.° Por con cu rso ' d e -méritos entre 

funcionarios que acrediten encontrar
se especializados en clínica de Ja tu
berculosis.

2.° Por concurso-oposición entre 
los demás Médicos del Cuerpo.

El Tribunal que ha de juzgar, tanto 
el concurso de méritos como el con
curso-oposición, estará formado por el 
Inspector general que tenga a su car
go el servicio, un Médico del. Grupo 
de laboratorios, Jefe de Sección del 
Instituto de Alfonso XIII o del labo
ratorio de alguna institución sanita
ria, y  tres Médicos del Cuerpo, espe
cializados en clínica de la tuberculo
sis.

b) De Director.— Por concurso de 
méritos en la especialidad, juzgado 
por un Tribunal presidido por el Di
rector general, y del que formarán 
parte el Inspector general, Jefe del 
servicio; el Director del Hospital del 
Rey y  dos Directores de instituciones 
clínicas de la tuberculosis.
• Artículo 13. Las plazas que vaca
ren en Preventorios, Sanatorios y 
Hospitales para niños y  Escuela de 
Puericultura se cubrirán por concur
so de méritos éntre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, especializa
dos en clínica infantil; estando cons
tituido el Tribunal que ha de juzgar 
estos concursos en la siguiente form a:

a) Para plazas de Jefes clínicos o 
de Sección,— El Inspector general de 
Sanidad, Jefe del servicio; el Direc
tor de la Escuela de Puericultura, un 
Jefe clín ico del Hospital del Rey y 
dos Médicos del Cuerpo que presten 
servicio en instituciones clínicas in
fantiles,

b) De Director.— El Director gene
ral de Sanidad, Presidente; el Inspec
tor general, Jefe del servicio; el Di
rector del Hospital del Rey y dos Di
rectores de instituciones clínicas in
fantiles.
' Artículo 14. Las plazas que supon

gan una tal especialización que re
sulte incompatible con su inclusión 
en una rama o grupo determinado, ta
les como las de Radiólogo, Ciruja
no, Otorrinolaringólogo, Oftalmólogo, 
Odontólogo, etc., serán cubiertas por 
concursos de méritos en la especiali
dad entre funcionarios del Cuerpo, 
juzgado por el Tribunal que para ca
da caso designe el Ministro de la Go
bernación, en cuyo Tribunal figura
rán necesariamente el Director y un 
Jefe clínico del Centro en que radi
que la vacante.

Artículo 15. Las plazas de nueva 
creación se asimilarán a uno de los 
grupos consignados en el artículo 5.°, 
y serán provistas en la forma que 
para cada uno de ellos señala el pre
sente Reglamento.

Artículo 16. Las plazas vacantes o 
de nueva creación serán convocadas 
para su provisión dentro del plazo de 
un mes, a partir de la aparición de 
las vacantes o de la creación de la 
plaza. La resolución de los concur
sos se ajustará al período máximo de 
dos meses,, a contar de la fecha de 
expiración del plazo señalado en la 
convocatoria para presentación de 
instancias.

Artículo 17. El orden de preferen
cia establecido en los concursos o 
concurso-oposiciones para la provisión 
de las plazas se aplicará a todas las 
vacantes, corriéndose sucesivamente 
para cada una de ellas los turnos ¡se
ñalados en cada caso.

CAPITULO III

De los Inspectores generales de Sa
nidad y  demás plazas centrales.

Artículo 18. Las plazas de Inspec
tores generales de Sanidad tendrán la 
categoría de Jefes Superiores de Ad
ministración civil y se proveerán por 
concurso de méritos entre funciona
rios del Cuerpo que lleven más de 
diez años de servicio efectivo en Sa
nidad.

Se considerarán méritos preferentes, 
sin orden de prelación entre ellos, los 
siguientes:

1.° Servicios 'en campañas sanita
rias, en focos epidémicos o endémi
cos de enfermedades pestilenciales o 
infecciosas comunes, dando la priori
d a d  a los que se hayan prestado 
con el carácter de Jefe o Delegado di
recto del Ministerio de la Goberna
ción.

2.° Haber ostentado la representa
ción  del Gobierno o de la D irección 
general de Sanidad en reuniones sa
nitarias de carácter internacional.

3.° El desempeño de comisiones 
científicas y  sanitarias, tanto en Es
paña como en el extranjero.

4.° Publicaciones relacionadas con 
la Sanidad e Higiene públicas, espe
cialmente las que se refieran a traba
jos de investigación personal.

5.° La superior categoría adminis
trativa efectiva dentro del Escalafón 
del Cuerpo.

6.° Haber desempeñado durante 
un plazo mínimum de dos años algu
na de las plazas directivas de Cen
tro clín ico o de laboratorio- de insti
tuciones sanitarias, las Inspecciones 
provinciales de Madrid o Barcelona o 
la D irección de Sanidad dé puerto (te

tado de Lazareto o de gran tráfico 
internacional.

7.° Toda clase de servicios extra
ordinarios prestados con carácter ofi
cial a la Sanidad pública*

Artículo 19. El concurso a que se 
refiere el artículo anterior será juzga
do por un Tribunal integrado por el 
Director general de Sanidad, dos Ins
pectores generales de Sanidad y dos 
Vocales Médicos del Real Consejo del 
Ramo, designados estos últimos por el 
Pleno de dicho Cuerpo consultivo. Si 
las vacantes de Inspector general fue
sen más de una, se completará el Tri
bunal aumentando en la medida nece
saria el número de Consejeros de Sa
nidad.

La propuesta del Tribunal será uni
personal para cñda plaza.

Artículo 20. Los funcionarios nom« 
brados Inspectores generales de Sanh 
dad conservarán su categoría personal, 
con arreglo a su colocación por anti
güedad en el Escalafón del Cuerpo* 
siguiendo el movimiento ascensional 
de éste, figurando dh él en su puesto 
efectivo, al cual se reintegrarán al ce
sar en sus cargos de Inspectores.

Artículo 21. La categoría de Jefe 
Superior de Administración civil ad
quirida en el desempeño de cargo sa
nitario, o por haber pertenecido a 
Consejos o Juntas del Ramo, se con
siderará como mérito en todos los 
concursos de esta índole que se cele
bren para la provisión de cargos del 
Cuerpo.

Artículo 22. Toda vacante de Ins
pector general de Sanidad será provis
ta necesariamente con funcionario del 
Cuerpo perteneciente a la misma Ra
ma (Sanidad exterior, Sanidad inte
rior, Instituciones sanitarias) del que 
ocasionó la vacante. :

Artículo 23. Las demás plazas, 
asignadas a Tos servicios de la DirecM 
ción general que hayan de ser des
empeñadas por individuos del Cuerpo 
se proveerán por concurso de méri-; 
tos, juzgado por un Tribunal presidia
do por el Director general y del qií^ 
formarán parte los tres Inspectores ge¿; 
nerales y el funcionario del Cuerpá 
dé mayor categoría de los que pres
ten servicio*en el Centro.

CAPITULO IV
Del personal profesional no Médico

perteneciente al Cuerpo de Sanidad
Nacional.

Artículo 24. L e: .fe s^ fea rio s  per* 
fenecientes a la plantilla profesional 
no Médica del Cuerpo de Sanidad Na
cional figurarán en una relación nom i
nal, sin el carácter de Escalafón, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M adrxi» ; 
al mismo tiempo qií£ el escalafón del 
personal Médico.

Estos funcionarios tendrán la cate
goría y clase que para sus respectivas 
plazas señalen los presupuestos del Es
tado.

Artículo 25. Las vacantes qué elí la 
plantilla ocurran se cubrirán por Cóíi- 
curso de'méritos-, según los Regíamen* ’ 
tos especiales, entre los funcionarios 
del Cuerpo que pertenezcan a la pro
fesión de la vacante, jm gádo  por trn 
Tribunal designado para cada caso por, 
él Ministro dé M Gobernación, a pro
puesto dé k  Dirección general «te 
nidad.
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CAPITULO V
Del ingreso es  el Cuerpo.

Artículo 26. Las resultas de los 
concursos y de los concurso-oposicio
nes entre los.funcionarios- del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, con arreglo a 
las disposiciones de este Reglan ento, 
serán provistas por concurso-oposi
ción entre Oficiales Médicos sanita
rios con título expedido por la Escue
la Nacional de Sanidad, si se tratase 
de vacantes de la plantilla MéMica, o 
entre aspirantes de la profesión de la 
vacante en posesión del diploma de 
aptitud sanitaria expedido igualmente 
por la citada Escuela, si la plaza co 
rrespondiese a la plantilla profesio
nal no Médica.

Artículo 27. El ingreso en la Sec
ción Médica se efectuará directa y se
paradamente a cada uno de los gru
pos Inspector, Clínico y de Laborato
rio, con programa y Tribunal distin
to para cada uno de ellos.

El programa y Reglamento del con
curso-oposición será fijado para cada 
Convocatoria por la Dirección general 
de Sanidad, estando los Tribunales 
Constituidos de la siguiente form a:

a) Grupo Inspector.— Presidente, 
an Inspector general de Sanidad; Vo
léales: dos Inspectores provinciales de 
Sanidad y dos Directores de Sanidad 
de puerto o frontera.

b) Grupo clín ico.— Presidente, un 
Inspector general de Sanidad; Voca
les: el Director y un Jefe clínico .de1 
Hospital del Rey, un Director de Sa
natorio o Dispensario antituberculoso 
y un Médico perteneciente al grupa 
Clínico especializado en enfermeda
des de la infancia.

cj Grupo de Laboratorio.— Presi
dente, un Inspector general de Sani
dad; Vocales: el Director y un Jefe 
de Sección dél Instituto de Alfonso 
XIII y dos Médicos pertenecientes a 
este grupo que dirijan el laboratorio 
de instituciones de carácter clínico.

Artículo 28. Si se declarase de
sierto *hlgún concurso de los convoca
dos para proveer las plazas a que se 
refiere el artículo 14, se cubrirán és
tas por concurso-oposición directa en
tre Oficiales Médicos sanitarios, juz
gado por el Tribunal que el Ministro 
de la Gobernación designe y con el 
programa y Reglamento que determine 
la Dirección general de Sanidad.

Artículo 29. Los concurso-oposi
ciones para ingreso en la plantilla 
profesional no Médica del Cuerpo de 
Sanidad Nacional serán juzgados por 
an Tribunal nombrado para ca la  ca
lo por el Ministro de la Gobernación 
jr presidido por un Inspector general.

grama y Reglamento por que ha
yan de regirse estos concurso-oposi
ciones se ajustarán a la profesión e 
índole de las vacantes.

Articuló 30. Los funcionarios que 
en lo sucesivo ingresen en la Sección 
Médica del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, con arreglo a lo preceptuado en 
los artículos 26 y 27 de este Re
glamento, no podrán optar en los 
concursos a más plazas que las co
rrespondientes al grupo en que ingre
saron directamente. Podrán toma? par
te en los concurso-oposiciones que se 
celebren para ingresar en los otros do.* 
Irupos, considerándose com o mérito 
preferente el pertenecer al Cuerpo de 
Sanidad Nacional,

Los funcionarios que ingresaron di
rectamente a las plazas especializadas 
no podrán desempeñar más cargos que 
los de igual especializaeióffi*.

Artículo 31. No obstante la?» limi
taciones de grupo o de especialidad 
que el artículo anterior establece, ro  
se tendrán en cuente en los concur
so-oposiciones que se convoquen en
tre todos los funcionarios del Cuerpo.

Artículo 32. Si alguna plaza vacan
te o de nueva creación  quedase de
sierta después de celebrados todos tos 
concursos y concurso-oposiciones que 
estáblece e*l presente Reglamento, in
cluso el concurso-oposición de entra
da en el Cuerpo entre titula dos de la 
Escuela áe Sanidad, se proveerá por 
oposición libre entre aspirantes de la 
profesión de la plaza.

CAPITULO VI
Disposiciones de carácter general.
Artículo 33* Podrá ser concedida 

la excedencia a todo funcionario del 
Cuerpo en activo servicio, siempre que 
lo consientan las necesidades del 
mismo.

Los excedentes seguirán figurando, 
sin número, en el puesto que en el es
calafón les corresponda, afectándoles 
el movimiento ascensional de las es
calas y conservando la colocación re
lativa entre sus compañeros.

Artículo 34. El funcionario exce
dente podrá solicitar en todo momen
to el reingreso al servioio activo, y si 
no existiese empleo vacante de la ca
tegoría y clase que por su puesto en 
el escalafón le correspondiere, ocupa
rá en Comisión la vacante que más se 
le aproxime, ascendiendo con prefe
rente derecho a lo's demás funciona
rios de su Rama hasta recuperar su 
puesto efectivo.

Una vez declarado en activo, podrá 
tomar parte en todos los concursos y 
concurso-oposiciones reglamentarios.

Artículo 35. Los excedentes que 
hayan dejado transcurrir diez años sin 
solicitar el reingreso en el servicio ac
tivo serán clasificados como cesantes 
de la categoría y clase con que hayan 
figurado en el escalafón rectificado en 
31 de Diciembre del año anterior.

Los cesantes tendrá derecho al rein
greso en la forma prevista por las dis
posiciones vigentes aplicables a los 
funcionarios públicos en general.

Artículo 36. Los funcionarios del 
Cuerpo de Sanidad Nacional no po
drán ser separados de sus cargos sino, 
a petición propia o mediante expe
diente, con audiencia del interesado 
e informe del Real Consejo de Sani
dad en Pleno.

Artículo 37. Los funcionarios del 
Cuerpo de Sanidad Nacional poseerán 
todos los derechos activos y pasivos 
que las disposiciones vigentes conce
den a los funcionarios públicos, y en 
el desempeño de sus cargos tendrán el 
carácter de autoridad.

Artículo 38. A los efectos de los 
artículos 25, 26 y 30 del texto refun
dido de la regulación sobre fabrica
ción, vcomercio, uso y  tenencia de ar
mas en general, aprobado por Real de
creto número 2.375, de 4 de Noviem
bre de 1929, se considerará a los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Sanidad Nacional incluidos entre los 
del Estado que, por la Indole especial 
del servicio que les está encomenda

do, precisan licencia de uso de armas.
Artículo 39. Las permutas entre ios 

funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Sanidad Nacional quedarán limita
das a casos excepcionales. Serán con
diciones necesarias para qúe puedan 
ser concedidas:

1.a Que los permutantes pertenez
can a la misma Rama o profesión sa
nitaria.

2.a Que hayan prestado por, escrito 
su conform idad los funcionarios per
tenecientes a la misma Rama que ocu
pen en el escalafón puesto preferente 
al de los permutantes.

3.a Que las plazas sean de igual 
función y servicio; y

4.a Que sea favorable a la permuta 
el informe de los Jefes de los dos Gen- 

Tros o dependencias en donde presten 
sus servicios los permutantes.

Si éstos fuesen Jefes de Centro, in
formará el Inspector general corres
pondiente.

SECCIÓN SEGU N DA

Del personal profesional, administra
tivo, técnico-auxiliar y subalterno, de
pendiente de la Dirección general de 

Sanidad.

CAPITULO VII
Del personal profesional no pertene
ciente al Cuerpo de Sanidad Nacional.

Artículo 40. Las plazas que por su 
categoría inferior a la de entrada en 
el Cuerpo de Sanidad, su carácter tem- 
porál o por cualquier otra circunstan
cia no sean incluidas en la plantilla 
del Cuerpo, se proveerán libremente 
por concurso de méritos entre aspi
rantes de la profesión de las plazas. 
Los concursos serán juzgados por el 
Tribunal que para cada caso designe 
la Dirección general de Sanidad.

Artículo 41. De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto-ley de 20 de Junio de 1928 y 
Real orden aclaratoria al mismo de 3 
de Julio de igual año, las plazas incor
poradas a las plantillas del Cuerpo de 
Sanidad Nacional que actualmente se 
encuentran desempeñadas por funcio
narios no pertenecientes al mismo, se
rán consideradas como servidas inte
rinamente, sin perjuicio de que los 
profesionales que las desempeñan con
tinúen prestando sus servicios en las 
mismas condiciones que hasta el pre
sente, entendiéndose que al producir
se las vacantes pasarán a ser desem
peñadas por el personal perteneciente 
al citado Cuerpo de Sanidad Nacional, 
en la forma que previene el presente 
Reglamento.

CAPITULO VIII

Del personal administrativo, de los Se
cretarios-Intérpretes de Sanidad ex
terior y de los Taquígrafos-Mecanó
grafos, Auxiliares administrativos de 
la D irección general de Sanidad.
Artículo 42. El personal adminis

trativo perteneciente a la plantilla del 
Ministerio de la Gobernación, desti
nado en la D irección general de Sa
nidad y en sus dependencias, seguirá 
prestando sus servicios en la misma 
forma en que lo efectúa anualmente 
y. se regirá por las disposiciones qué 
peculiarmente le afectan.

Artículo 43. Las vacantes que oeu-
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rran en las plantillas de los Serreía- 
rios-Intérpretes de Sanidad exterior y 
de los Taquígrafos-M ecanógrafos, Auxi
liares adm inistrativos de la D irecc ión  
general de Sanidad, se cubrirán por 
ascenso del fu ncion ario  de igual p ro 
cedencia dei que ocasionó la vacante 
que pqsca m ayor antigüedad en la ca
tegoría y clase inm ediata in ferior, c o 
rriéndose la escala hasta agotar los in
dividuos del mismo origen. La resulta 
se cubrirá por el ascenso del fu n cio 
nario de la otra Rama a quien corres
ponda por antigüedad, a no ser que la 
citada resulta pertenezca a la catego
ría de entrada.

Artículo 44. Los cargos o destinos 
asignadas al personal com pren d id o  en 
el artículo anterior que queda-sen va
cantes se cubrirán por concurso fíe an
tigüedad, p od ien d o con cu rrir  a él, in- 

/ distintamente, los funcionarios ingre
sados com o Secretarios-Intérpretes y 
los que lo hubieran hecho com o Ta
quígrafos-M ecanógrafos, conservando 
los prim eros la preferencia  para los 
destinos adm inistrativos de las D irec
ciones de Sanidad de los puertos y 
los segundos para las plazas de la D i
rección general y de las instituciones 
sanitarias que no sean las com pren 
didas en el artículo 42.

Artícufo 45. Las resultas que que
dasen después de corridas las escalas 
en las plantillas de Secretarios-Intér
pretes de Sanidad exterior y de Taquí
grafos-M ecanógrafos, Auxiliares adm i
nistrativos de la D irecc ión  g e n o  al de 
Sanidad en la ferina prevista en el ar
tículo anterior, se considerarán  uni
ficadas para su provisión , atendiéndo
se, en prim er térm ino, al ingreso de 
los tres aspirantes aprobados en ex
pectativa de destino, en las últimas, 
oposiciones a Taquígrafos-M ecanógra
fos, Auxiliares adm inistrativos de la 
D irección general d e Sanidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en Real or
den de 19 de Julio de 1929, resoluto
ria del expediente de las oposicion es 
citadas.

Una vez co loca dos los aspirantes a 
que se refiere el párrafo anterior, to
das las plazas vacantes o de nueva 
creación se proveerán  p or un prim er 
turno de op os ición  restringida, juzga
da por el T ribunal que designe el Mi
nistro de la G obernación  y con  arre
glo al Reglam ento y Program a que pu
blique la D irecc ión  general de Sani
dad.

A este prim er turno de op os ición  
no podrán con cu rrir  más que los Se
cretarios-Intérpretes interinos de Sa
nidad exterior que lleven actualm en
te más de un año prestando efectivos 
servicios en plaza de plantilla, y  los 
Taquígrafos-M ecanógrafos, con  igual 
tiemp© de serv icios de caráclSr tem
poral en la D irecc ión  general de Sa
nidad o alguna de sus dependencias.

Cubierto este turno restringido, to
das las plazas se proveerán  en lo su
cesivo por op os ición  publica.

CAPITULO IX 

Del personal técnico-auxiliar.

Articule 46. Bajo la denoiyiinación 
•jC ^personal técn ico-auxiliar de Sani
dad Nacional se com prenderá a los 
m*aeticantes, Maquinistas, M ecánicos 
in d u cto re s , - Celadores- sanitarios ma

rítim os. D esinfecto res, etc., que pres
tan sus servicios en plaza de plantilla 
adscrita a los servicios sanitarios.

Artículo 47. Los ascensos de este 
personal se efectuarán p o r rigurosa 
antigüedad, c o r r c s p o n d i e n d o . s i e m p r e 
al número 1 de la categoría inm ediata 
in ferior.

Artículo 48. Las vacantes de car
gos o destinos asignados a este per
sonal se cubrirán jrbr concurso de m é
ritos entre Auxiliares sanitarios, d i
plom ados por el Parque Central de Sa
nidad, con  arreglo a las siguientes 
n orm as:

a)  ̂ Maquinistas.-—Si han de prestar 
serv icio  en puertos necesitan sei\ Ma
quinistas navales, Fogoneros habilita
dos de Marina o encontrarse autori
zados por esta Autoridad para el ma
nejo de m otores en em barcaciones 
menores.

En otro caso 'presentarán certifica
dos profesionales, oficiales o de Em
presas privadas.

b) Practicantes.— Encontrarse en 
posesión  del título correspondiente.

c) Celadores sanitarios m arítim os. 
T ítulo de Patrón de tráfico interior o 
de costa, expedido por la Autoridad 
de Marina.

d) D esin fecíores.-— Bastará el título 
de Auxiliar sanitario, sirviéndoles de 
m éritos los serv icios prestados com o 
D esin fecíores en Centros oficiales o 
Em presas privadas.

e) M ecáni cosaco n ductores.— Carnet 
de condu ctor, expedido por la Autori
dad correspondiente.

Los concursos de Maquinistas, Cela
dores sanitarios marítim os, D esin fec
tares y  M ecánicos-conductores serán 
juzgados p or  un Tribunal, constitui
do p or  el Jefe y el Ingeniero del P ar
que Central de Sanidad y un fu n cio 
nario del Cuerpo de Sanidad N a cio 
nal.

Para los concursos de Practicantes, 
el Tribunal se integrará por  el Jefe 
del Parque Central de Sanidad y dos 
M édicos del grupo c lín ico  del Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

A rtículo 49. El personal técn ico 
auxiliar podrá ser • separado de sus 
cargos por el M inistro de la G oberna
c ión , a propuesta justificada del D i
rector de la D ependencia  donde pres
te sus servicios.

CAPITULO X 

Del personal subalterno.

Artícu lo 50. Com o personal sub
alterno en los serv icios sanitarios se 
com prenderá a los m ozos, sirvientes, 
enferm eros, jard ineros, serenos, per
son a l de cocin a  y  lim pieza, y, en ge
neral, a todo el que no precise tí
tulos o diplom as especiales para el 
desem peño de sus funciones.

Artícu lo 51. El personal de este 
orden  que ocupa plaza de plantilla 
continuará prestando serv icio  en las 
mismas con d icion es  actuales.

A rtícu lo 52. En lo sucesivo, el per
sonal subalterno, con  el carácter de 
jornalero, será nom brado y separado 
librem ente por  los D irectores de las 
D ependencias respectivas.

ARTÍCULOS ADICIONALES

i .1' Los fu n cion arios, proce  denles 
de las dos prim eras nr/w m eiones de

la Escuela-de Sanidad que no se coií*- 
sideren, adscritos a la- Rama en la qué. 
definitivamente desean prestar serví* 
c ioA dispondrán del plazo de tres ufe* 
ses*, a partir de l a ' publicación , d^l 
presente Reglamento, para solicitar el 
pase a la Rama de su preferencia, biert 
entendido que con  ello se obligan & 
ocupar la prim era resulta que en d K  
cha Rama ocurra.

2.° Todas las plazas asignadas al 
personal de todo orden dependiente 
de la D irección  general de Sanidad 
que se encuentren actualmenfe vacarí*; 
tes serán provistas con  arreglo a losf 
preceptos del presente Reglamento.

3.° Todas las incidencias de ordeit 
adm inistrativo referentes al personal 
sanitario que no se encuentran pre* 
vistas especialm ente en esle Regia*, 
mentó o en otras d isposicion es qu£ 
peculiarm ente le afecten serán resuel
tas con  arreglo a los preceptos de la. 
Ley y Reglameíito de fu n cion a !ios  v i
gente y demás d isposiciones por qu<* 
se rijan los funcionarios públicos eik 
general.

A probado por S. M.— Enrique M arzo.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.668.

A propuesta del M inistro de la Go< 
bern ación ,

Vengo en disponer cese com o Con
sejero de Sanidad el Inspector fam a
céutico  m ilitar de segunda clase, don 
Félix  Gómez Díaz, por haber pasada 
a la situación de reserva.

D ado en Mi Em bajada en Londref 
a och o  de Julio de m il novecien toí 
treinta.

ALFONSO
El Ministro Ce ia Gob< m arión,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a q u e o ,

Núm. 1.669.

A propuesta del M inistro de la Go
bernación ,

Ven go en nom brar Consejero de) 
Real Consejo de Sanidad a D. A ntonio 
Casanovas y  L lovet, Inspector farm a
céutico  m ilitar de segunda clase, com e 
com p ren d id o  en el artículo 4.° de I* 
Instrucción  general de Sanidad, re
form ado p or  Mi D ecreto de 12 de Abri* 
de 1927.

D ado en Mi Em bajada en Londres 
a och o  de Julio de m il n ovecientos 
treinta.

ALFONSO
El M inistro de Ja Gobernación.

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.670. 
De con form idad  con Mi Consejo de 

Mini si vos y a propuesta del de la Go
bern ación .

Vengo en decretar lo siguiente!;
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Se am plía Mi Real decreto de 29 de 
\bril de 1927, que agrupó, para sos
tener un Secretario com ún, a los Ayun
tamientos de Corres y  San Rom án de 
Campero, de la p rov in cia  de Alava, 
incluyendo en la m ism a agrupación  al 
de Antoñana.

Dado en Mi Em bajada en Londres a 
• .lio de Julio de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
ÍQl M inistro de la G obernación ,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a q u e e .

Núm . 1.671.
De con form idad  con  Mi Consejo de 

M inistros y a propuesta del de la Go
bern ación .

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se aprueba la agru

pación  de los Ayuntam ientos de 
Patones y  T orrem och a, de la p rov in 
cia de M adrid, para sostener un Se
cretario com ún.

D ado en Mi Em bajada en  Londres a 
och o  de Julio de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
i
j E l M inistro de la  G obernación .

E n r i q u e  M a r z o  B a l a q u e e .

Núm. 1.672.
De con form idad  con  Mi Consejo de 

M inistros y  a propuesta del de la Go
bern ación ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú nico . Se aprueba la agru

pación  de los Ayuntam ientos de 
Lores y San Salvador de Catamuza, 
de la p rov in cia  de Palencia, para sos
tener un Secretario com ún.

D ado en Mi Em bajada en L ondres a 
¡och o  de^ Julio de m il novecientos 
treinta.

i ALFONSO
úBl Milis siró tí« la  G obernación ,

E n r iq u e  M a r zo  B a l a q u e e ,

Núm. 1.673.
De con form idad  con  Mi Consejo de 

M inistros y  a propuesta del de la Go- 
J&ernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único.- Se aprueba la agru

p a ción  de los Ayuntam ientos de 
La Vid de Bureba y V ileña, de la p ro 
v in cia  de Burgos, para sostener un 
Secretario com ún.

Dado en Mi Em bajada en  Londres a 
o ch o  efe Julio  de mil novecientos 
tí cinta.

ALFONSO
i ' i ' i  M i  a i s !  ¡ i , ¡ . a - : - . u r U m .

..E n r iq u e  Ma r z o  D a l a g u e r .

Núm. 1.674.
De con form idad  con  Mi Consejo de 

M inistros y  a propuesta del de la Go
bern ación ,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtículo único. Se aprueba la agru

pación  de los Ayuntam ientos de 
A rch illa y  Tom ellosa, de la p rovin cia  
de Guadalajara, para sostener un Se
cretario com ún.

D ado en Mi Em bajada en L ondres a 
och o  de Julio de m il n ovecientos 
treinta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

E n r ía  im  M a r z o  B a l a q u e e .

Núm. 1.675.
De con form id a d  con  Mi Consejo de 

M inistros y  a propuesta del de la Go
bern ación ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo ú n ico . Se aprueban las 

dos agrupaciones de Ayuntam ientos 
de la prov in cia  de Gerona, para sos
tener un Secretario com ún a cada una 
de las m ism as: Prim era, Sans y  V i
lahur; segunda, Sales de L lierca  y 
A rgelaguer.

D ado en Mi Em bajada en L ondres a 
o ch o  de Julio de m il n ovecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro •'*'» la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a q u e e ,

Núm. 1.676.
De con form id a d  con  Mi Consejo de 

M inistros y  a propuesta del de la Go
bern ación ,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtícu lo ún ico . Se aprueban las 

dos agrupaciones de Ayuntam ientos 
de la prov in cia  de Segovia, para sos
tener un Secretario com ún a cada una 
de ellas: Prim era, Arevalillo de Cega 
y  R eb o llo ; segunda, Castroserracín y  
Valle de Tabladillo .

D ado en Mi Em bajada en L ondres a 
o ch o  de Julio de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro cíe la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.677.
De con form idad  con  Mi Consejo de 

M inistros y a propuesta del de la Go
bernación ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo úniep. Se aprueban las 

dos agrupaciones de Ayuntam ientos 
de la p rov in cia  de Avila, para sos

tener un Secretario com ún, a cada 
una de las m ism as: Prim era, El Uso 
y  G otarrendura; segunda, La Torre y 
La Blacha.

D ado en Mi Em bajada en Londres-a 
och o  de Julio de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.673.
De con form id a d  con  Mi Consejo de 

M inistros y  a propuesta del de la Go
bern ación ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo ú n ico . Se aprueban las 

tres agrupaciones de Ayuntamientos 
de la p rov in cia  de Huesca,  para sos
tener un Secretario com ún a cada una 
de las m ism as: Prim era, P lasencia del 
Monte, y Q uinzano; segunda, Estopiñán 
y  Casernas del Castillo; tercera, Sei
rá y  V illanova.

D ado en Mi Embajada en Londres a. 
o ch o  de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Él Ministro de. la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.679.
A propuesta del M inistro de ía Lo-' 

bern ación  y  de. acuerdo con  el Conse
jo  de Estado,

Vengo en con ceder la nacionalidad 
española a D. Juan Fríes Uhl y  D. José 
María Jacob Pérez, súbditos alemanes; 
D. Isaac Zilberrnan, rum ano; D. Jacob 
B endayan Muyal, Ham ed H amete 
M ohatar y  Alal-Ben-M ohamed, marro
quíes, los cuales no disfrutarán de es
ta preem inencia  hasta que renuncien 
a su n aciona lidad  anterior, juren ía 
Constitución  de la M onarquía y  se ins
criban  com o españoles en el Registro 
civ il.

D ado en Mi Em bajada en Londres a 
och o  de Julio de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Mi istro tic lu Gobernación,

En r iq u e  M a r z o  B a l a q u e e

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para  la pró
xima semana.

Esta D irecc ión  general ha acorda
do que en los días 14 al 19 del actual
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se entreguen por la Caja de la misma 
l o s  valores consignados en señalamien
tos anteriores, y además los compren
didos en las fa cta a s  siguientes: 

Entrega de títulos de ia Deuda 
. amortÍ7.able al 5 por 100, emisión de 
1929, por canje de carpetas, hasta la 
factura número 2.145- 

Madrid, 12 de Julio de 1930.— El Di
rector general, Carlos Caamaño.

'Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 

' el 5 hasta, el día de hoy al Ban.co 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE .DE DEUDA
' •CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.350.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
..numero 750,
■ 'Amartizable 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 350.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 1,525,

Idem id, 192.0, hasta la factura nú
mero: 2.125,

Idem id. 1926, hasta la factura nú
mero 575,

Idem id. 1927, con impuesto,, hasta' 
la factura número 1.375.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac- 
ra número 1.900.

Idem 3 por 100 1928, hasta la fac
tura número 725. •

Idem 4 por 100 ídem, hasta, la fac
tura número 525. •

Idem -4 1 /2  por 100. 1928, hasta la 
factura número 475.

Idem 5 por 100 1929, hasta la fac
tura número 475.

TÍTULOS 'AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 9.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 45,

Idem 5 por 100 1920, hasta la fac
tura número 193.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura nlimero 54.

Idem 3 por 100 1928, hasta la factu
ra número 22.

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac
tura número 7.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
A-mortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 698.
Idem al 4 1 /2  por 100 1928, hasta 

la factura número 112.
Idem aA 4 1 /2  por 100 1929, hasta 

la factura número 439.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
túrete previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Julio de 1930.— El Di
rector general, Carlos Caamaño.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 18, a las doce de su ma- 

se verifique en el local que la 
tóisma ocupa una quema extraordina
ria de documentos amortizados.

Madrid, 12 de Julio de 1930.— El Di
rector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIOM E

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Hipólito Roger, ve
cino de Castelltersol (Barcelona), au
torización para instalar dos telares de 
2,80 metros y 1,90 metros de ancho, 
respectivamente, a condición de que 
destruya un telar de 2,70 metros y 
dos telares de un metro de ancho, de 
su propiedad, que el interesado ofrece.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930.— El Subsecretario, Pan de Sora- 
luce»
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del in
forme emitido por el Comité regula
dor de lá Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Fontbona Sa
liera, vecino de Arenys de Munt (Bar
celona), autorización para dar de alta 
a su nombre cuatro telares mecánicos 
adquiridos a D. Arturo Serra Forn, de 
Badalona, previo traslado de los mis
mos desde Badalona a Arenys d§ 
Munt.'
. De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocim iento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930.— El Subsecretario, Pan de Sora- 
luce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la producción y del in
forme emitidd por el Comité regula
dor de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad Anónima 
Ymberna, domiciliada en Mataró, au
torización para hacer funcionar a su 
nombre la maquinaria que había fun
cionado a nombre de D. Pedro Calvet 
en su fábrica de Oris (Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocim iento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930— El Subsecretario, Pan de Sorar- 
luce.
Señor Director ge ne r al de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del in for
me emitido por el Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a doña María Romaguera 
Lleras, de La Bisbal (Gerona), auto
rización para trasladar cinco telares 
con máauina Jacauard y la maquina

ria auxiliar, desde la calle de Seis de’ 
Octubre, número 83, a la de Gerona* 
número 23, en la misma población* 
así como para dar de aHa un telar con 
máquina Jacquard de ocho piezas, de 
nueve centímetros, que estaba parado.

De Real orden comunicada lo d igo a V. E. para su conocim iento y de< 
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930. —  El Subsecretario, Pan de So« 
raluce.
Señor Director general de Industria*

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-? 
puesta formulada por 1a Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Marcos Viladomíu, do
m iciliado en Barcelona, autorización 
para instalar 1.718 husos de hilar, a 
cuenta de los 1.900 que fueron des
truidos.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocim iento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930. —  El Subsecretario, Pan de So< 
raluce.
Señor Director general de Industria,

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro< 
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha- servida 
conceder a D. Juan Cuyás, con domi
cilio en Barcelona, autorización para 
dar de alta a su nombre dos telares 
mecánicos marca “ García” , de 100 cen« 
tímetros de púa, adquiridos de la Ra* 
zón social “ Rlanch y Morillo” , previo 
traslado de los mismos desde Barcelo
na a Badalona, en la misma provim  
cia.

De Real orden comunicada lo dige 
a Y. E. para su conocimiento y de</ 
más efectos. Madrid, 9 de Julio do 
1930. —  El Subsecretario, Pan de S o - ' 
raluce.
Señor Director general de Industria

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del inforv 
me emitido por el Comité regulador- 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid# 
conceder a “ Manufacturas Valls, So* 
ciedad anónima” , domiciliada en B a r
celona, autorización para instalar do'z 
máquinas continuas de hilar trama* 
con 552 husos cada una, de fabrica
ción suiza, a condición  de que in
utilice igual número y clase de ele< 
mentos de producción que sean de 
su procedencia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930. —  El Subsecretario, Pan-de So- 
raluce,
Señor Director general de Industria-.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección R 
Defensa, de. la Producción y del
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me emitido por el .Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se?rvido 
conceder a “la Razón social “ Guitarty 
Salvado” , domiciliada e» Barcelona, 
autorización para instalar urftu conti
nua de hilar frama, de 584 husos, y 
*ma continua de hila-r urdimbre, de 
*00 husos, a condición de que destru
ya igual número de élementos usados 
pie sean de su propiedad,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930. — El Subsecretario, Pan de So- 
raluce.
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Ceferino Puig Casas, 
vecino de San Ginés de Vilasar (Bar
celona), autorización para dar de alta 
a su nombre ocho telares mecánicos 
inscritos a nombre dé D. José Puig 
Marcó, y dos telares mecánicos adqui
ridos de D. Baudilio Canals, de la 
piisma población.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de- 
piás efectos. Madrid, 9 dé Julio de 
1930. <—-El Subsecretario, Pan de So- 
yaluce.
t>efíor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de

Defensa de la Producción, y del infor
me emitido por el "Comité regulador 
de la Industria algodonera*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad “ Qilé y Car
né” , domiciliada en 'Igualada (Barce
lona), autorización para dar de alta a 
su nombre cinco telares mecánicas, ad
quiridos .de D. Arturo Serra Forn, de 
Badalona (Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 9 de* Julio de 
1030. — El Subsecretario, Pan de So- 
fraluce.
Señor Director general de industria.

Excmo. Sr.: De aouerdo pon la pro
puesta formulada por la Seccióq de 
Defensa de Já Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador 
¿le la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Ignacio Font, con domi
cilio en Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de Igualada 
(Barcelona) 14 maquinillas aplicadas a 
14 telares corrientes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y  de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1930. — El Subsecretario, Pan de So- 
raluce.
Señor Director general de industria.

Excmo. Sr.: De acuerdo qon la pro
puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido,# 
bien conceder a D. Cristóbal Pons 
Mascaré, vecino de Sabadell (Barcelo
na), autorización para instalar y dár¡ 
de alfá a su nombre cinco máquinas 
de 1Ó0 husos de torcer cada una, en 
total 500 husos.

De ÍJeal orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de- 
más" efeQtos. Madrid, 9 de Julio do 
1930. —  El Subsecretario, Pan de So* 
raluce.
Señor Director general de Industria,

Excmq. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de; 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador 
de la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvido 
conceder a “ Sobrino de F. Guasch! 
Presas” , con domicilio en Barcelona* 
autorización para dar de alta a su 
nombre ocho barcas para teñir, que; 
adquirió de la Razón social “ Sucesor 
de S. Méyer y G.°” , previo traslado dé. 
las mismas de la calle del Olmo, 21* 
a la de Valencia, 480, y autorización 
para instalar una barca automática, iií- 
utilizando cuatro de las que actual
mente posee.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 9 de Julio de¡ 
1930. —  El Subsecretario, Pan de Só- 
raluce.
Señor Director general de Industrie#

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.£ 
Paseo de San Vicente, 20»




